
 

 

 

 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

EN LA VÍA DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

DEMANDANTE:  **********1. 

 

DEMANDADA:  AGENTE NÚMERO 

9356, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE MEXICALI, 

BAJA CALIFORNIA 

 

EXPEDIENTE: 349/2024 JP 

SENTENCIA EJECUTORIA  

 

Mexicali, Baja California, a catorce de enero de dos 

mil veintiséis.  

 

RESOLUCIÓN EJECUTORIA que decreta el 

sobreseimiento del presente juicio contencioso 

administrativo. 

 

GLOSARIO: Para facil itar la lectura y comprensión de la 

sentencia, se s implificará la mención de las denominaciones 

oficiales de instituciones y normatividad mediante la 

incorporación de términos de identificación de más fácil  

comprensión para la ciudadanía.  

 
Ley del  Tr ibunal :  Ley del Tr ibunal Estatal  de Just icia 

Administ rat iva de Baja Cal i fornia.  

Tr ibunal :  Tr ibunal Estatal  de Just icia Administrat iva de 

Baja Cal i fornia.  

Juzgado:  Juzgado Pr imero del  Tr ibunal Estatal  de 

Just icia Administrat iva de Baja Cal i fornia.  

Agente:  Agente Número 8279, adscr i to a la Di rección 

de Seguridad Públ ica Municipal del 

Ayuntamiento de Mexical i .  

Director :  Di rector  de Seguridad Públ ica Municipal  del 

Ayuntamiento de Mexical i .  

Boleta de Infracción:  Boleta de infracción al  Bando de Pol icía y 

Gobierno número 4364694, levantada el  

veint icinco de noviembre de dos mi l  

veint icuatro, por  el  Agente número 8279, 

adscr i to a la Dirección de Seguridad Públ ica 

Municipal del  Ayuntamiento de Mexical i .  

Bando de Policía y 

Gobierno:  

Bando de Pol icía y  Gobierno del  Municipio 

de Mexical i ,  Baja Cal i fornia.  

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO:  

 

1.1. Presentación de la demanda.  Mediante escrito 

presentado el cinco de noviembre de dos mil veinticuatro , la 

parte actora, por su propio derecho, promovió demanda de 

nulidad por la autoridad y contra el acto que a continuación 

se precisarán.  

 



 

 

 

 

 

1.2. Trámite del juicio.  La demanda se admitió a 

trámite en la vía de mínima cuantía el seis de noviembre de 

dos mil veinticuatro, teniéndose como acto impugnado la 

Boleta de infracción , y emplazándose al Agente  y al Director .  

 

Posteriormente se continuó con la tramitación del 

juicio en los términos que al respecto establece la Ley del 

Tribunal , hasta el dictado del acuerdo de quince de enero 

de dos mil veinticinco en el que se ordenó dar vista a las 

partes con los autos para que dentro del término de cinco 

días formularan sus alegatos por escrito, mismo que fue 

notif icado a las partes el veintitrés de enero de dos mil 

veinticinco, día de su publicación en el Boletín Jurisdiccional.  

 

1.3. Cierre de instrucción. Una vez vencido el plazo de 

cinco días para formular alegatos, sin que las partes los 

hubieren formulado, el seis de febrero de dos mil veinticinco 

quedó cerrada la instrucción del juicio, entendiéndose 

citado para sentencia.  

 

2. PRESUPUESTOS PROCESALES:  

 

2.1. Competencia   

 

Este Juzgado  es competente para conocer y resolver 

la presente controversia, en razón de la naturaleza jur ídica 

del acto impugnado, de la autoridad emisora y por la 

ubicación del domicil io de la parte actora, el cual se 

encuentra en la circunscripción terr itorial de este Juzgado . 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 párrafo 

segundo, 4 fracción IV, 25, 26 fracción I y último párrafo y 147 

de la Ley del Tribunal .  

 

2.2. Oportunidad   

 

El artículo 62 de la Ley del Tr ibunal  establece que la 

demanda debe presentarse dentro de los quince días 

siguientes, a aquel en que haya surt ido efectos la 

notif icación del acto impugnado conforme a la ley del acto, 

o al día en que se haya tenido conocimiento del mismo.  

 

Del anális is de la demanda y anexos, se advierte que 

la parte actora tuvo conocimiento de la boleta impugnada 

el veintiuno de octubre de dos mil  veinticuatro,  y el Agente  

manifestó que fue ese día en el que hizo entrega de la 

boleta, por lo que se considera que en esa fecha quedó 

notif icada del acto impugnado.  

 

La conclusión anteriormente alcanzada, tiene sustento 

en que la normatividad que r ige el acto administrativo, esto 

es, el Bando de Policía y Gobierno,  se advierte que no 

contiene disposición expresa que regule el momento en que 



 

 

 

 

 

surten efectos las notificaciones de los actos que emiten las 

autoridades competentes, en aplicación del referido 

ordenamiento legal.  

 

Por lo tanto, a efecto de determinar cuándo surten 

efectos dichas notif icaciones, es necesario aplicar por 

analogía la tesis de jur isprudencia P./J. 11/2017 (10a.) del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 

número de registro digital:  2014199, de rubro : “DEMANDA DE 

AMPARO. CUANDO LA LEY QUE RIGE EL ACTO RECLAMADO NO 

ESTABLECE EL MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS 

NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO OCURRE EN EL 

INSTANTE MISMO DE LA NOTIFICACIÓN, POR LO QUE EL 

CÓMPUTO PARA LA PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA A 

PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL ACTO Y 

ÉSTA SURTIÓ EFECTOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MATERIA” .  

 

De lo antes expuesto, se advierte que, a falta de 

disposición expresa del Bando de Policía y Gobierno, 

respecto a cuándo surten efectos las notif icaciones, se 

concluye que la entrega de la Boleta de infracción  [como 

notif icación] surt i rá sus efectos el mismo día en que fue 

realizada. 

 

Por lo anterior, el plazo de quince días s iguientes para 

presentar la demanda inició el veintidós de octubre de dos 

mil veinticuatro y feneció el once de noviembre de dos mil 

veinticuatro.  

 

En este contexto, dado que la demanda fue 

presentada el cinco de noviembre de dos mil veinticuatro , 

resulta inconcuso que su presentación fue oportuna . 

 

2.3. Procedencia   

 

Previo al análisis que se haga de los motivos de 

inconformidad expresados por la parte actora, este órgano 

jur isdiccional debe analizar, de oficio, la procedencia del 

juicio, toda vez que se trata de una cuestión de orden 

público y de estudio preferente, lo aleguen las partes o no.  

 

En el caso, se actualiza la causal de improcedencia 

prevista en el art ículo 54, fracción I I  de la Ley del Tr ibunal, al 

considerar que no se acreditó que la parte actora haya 

resultado afectada en su esfera jurídica con el acto 

administrativo cuya nulidad demanda, lo cual resulta 

necesario para la procedencia de la instancia.  

 

Se explica.  

 

El citado numeral dispone lo siguiente:  

 



 

 

 

 

 

ARTÍCULO 54.  El juicio ante el Tr ibunal Estatal de 

Just icia Administrativa es improcedente contra actos o 

resoluciones:  

(…)  

 

I I .  Que se hayan consumado de modo irreparable 

o que no afecten el interés jurídico del demandante, 

entendiéndose por éste, la afectación de un derecho 

subjetivo o la lesión objetiva al particular  derivada de un 

acto administrativo o por una resolución de las 

autoridades f iscales contrarios a la ley.  

 

De conformidad con el precepto transcrito, es 

evidente que para la procedencia del juicio contencioso 

administrativo es menester que el acto impugnado cause un 

perjuicio a la persona que promueve el juicio, lo que ocurre 

cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona 

o en su patrimonio. Así, como la tutela del derecho sólo 

comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las 

afectaciones deben igualmente ser susceptibles de 

apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un 

perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe 

acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en 

presunciones; de modo que la naturaleza intr ínseca del acto 

impugnado es la que determina el perjuicio o afectación en 

la esfera normativa del part icular, sin que pueda hablarse 

entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una 

persona puede sufr ir, no afecten real y efectivamente sus 

bienes jur ídicamente tutelados.  

 

En efecto, puede afirmarse que el interés jurídico se 

refiere a un derecho subjetivo que protege una norma 

general, el cual se ve afectado por un acto arbitrario de 

autoridad, ocasionando un perjuicio a su titular en sus 

derechos o intereses 1. 

 

Por tanto, para promover la acción, se requiere de una 

afectación inmediata y directa en la esfera jurídica de la 

persona por parte del acto de autoridad , del cual se derivará 

el agravio correspondiente.  

 

 
1 “INTERÉS JURÍDICO. EN QUÉ CONSISTE. El interés jurídico a que alude el artículo 73, fracción V 

de la Ley de Amparo, consiste en el derecho que le asiste a un particular para reclamar, en la 

vía de amparo, algún acto violatorio de garantías individuales en su perjuicio, es decir, se refiere 

a un derecho subjetivo protegido por alguna norma legal que se ve afectado por el acto de 

autoridad ocasionando un perjuicio a su titular, esto es, una ofensa, daño o perjuicio en los 

derechos o intereses del particular. El juicio de amparo se ha instituido con el fin de asegurar el 

goce de las garantías individuales establecidas en la Constitución General de la República, 

cuando la violación atribuida a la autoridad responsable tenga efectos materiales que se 

traducen en un perjuicio real al solicitante del amparo. En conclusión, el interés jurídico se refiere 

a la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado de manera que el sujeto de 

tales derechos pueda ocurrir al juicio de garantías y no otra persona”.  

Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, con registro digital 224803.  



 

 

 

 

 

En ese contexto, el primer presupuesto para la 

procedencia del juicio está determinado por la legit imación 

procesal del accionante, la cual le confiere, a su vez, la 

posibil idad de acreditar un interés jurídico sustantivo, que de 

resultar afectado con el acto autoritario que en su caso 

combata, es necesario acreditar que dicha conducta afecte 

su esfera de derechos subjetivos públicos.  

 

De ahí que, los sujetos que se consideran afectados 

con alguna determinación de alguna autoridad, deben 

comprobar que con la misma se les lesiona o causa molestias 

en su persona, en sus propiedades, posesiones o derechos, 

pues no basta la simple afirmación que se haga en tal sentido  

ni la intención o deseo de obtener un provecho, sino que es 

menester probar esa afectación en una forma real y objetiva; 

y dicha comprobación se puede hacer por cualquiera de los 

medios de prueba previstos en la ley.  

 

De manera que el interés jurídico de quien promueva 

el juicio sólo se puede surtir en la medida que demuestre que 

dicho acto le ha causado molestias relacionadas a su esfera 

jurídica, entendiéndose por ésta el cúmulo de derechos u 

obligaciones que legalmente le corresponden.  

 

El concepto de interés jurídico o la titularidad que al 

promovente corresponde en relación con los derechos 

afectados por el acto reclamado, oponibles a la autoridad, 

está íntimamente l igado al de “agravio real, actual, personal 

y directo”, pues s i un acto  de autoridad no causa éste, no 

puede existi r aquél, para intentar vál idamente la 

impugnación de dicho acto.  

 

• Planteamiento del caso .  

 

En el presente asunto, en el escrito inicial la parte 

actora manifestó no ser el propietario del vehículo tipo 

camión de volteo **********2, modelo **********2, color negro 

con placas **********2, es la diversa persona de nombre 

**********3, asimismo ofreció los medios de prueba 

consistentes en documentales en copia simple de: 

 

* Recibo de caja auxi l iar comandancia número 

**********4, expedido por la tesorería municipal.  

 

Credencial de elector a nombre de la parte actora.  

 

Licencia de conducir a nombre de la parte actora.  

 

Constancia de extravío de placas de circulación 

**********2, presentada por **********3. 

 



 

 

 

 

 

De lo anterior se desprende que la actora no acreditó 

ser propietaria o poseedora legal del vehículo señalado, los 

documentos mencionados anteriormente fueron ofrecidos en 

copia simple las cuales no constituyen prueba suficiente para 

demostrar una afectación a su esfera jur ídica para impugnar 

la boleta de infracción , documentales que solo tienen valor 

indiciario en términos de los artículos 414, 417 y 418 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California, de aplicación supletoria a la Ley del Tribunal (en 

lo sucesivo Código de Procedimientos)  y, por ende, sólo  

genera la simple presunción de la existencia del documento 

que reproduce ,  pero no es bastante para comprobar su 

contenido y, menos aún, para justif icar el hecho que se 

pretende demostrar.  

 

En efecto, dado que las copias fotostáticas son s imples 

reproducciones fotográficas de documentos que la parte 

interesada en su obtención coloca en la máquina respectiva, 

existe la posibil idad, dada la naturaleza de la reproducción 

y los avances de la ciencia, que no corresponda a un 

documento realmente existente, sino a uno prefabricado 

que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la 

existencia, i rreal,  del documento que se pretende hacer 

aparecer.  

 

Al respecto, se cita la jurisprudencia 3a. 18, emitida por 

la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con registro 207434, que señala:  
 

“COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR 

PROBATORIO DE LAS MISMAS. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de 

Procedimientos Civi les, de aplicación supletoria en 

materia de amparo, el valor probatorio de las copias 

fotostáticas s imples queda al prudente arbitr io del 

juzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitr io cabe 

considerar que las copias de esa naturaleza, que se 

presentan en el ju icio de amparo, carecen por s í mismas, 

de valor probatorio pleno y sólo generan simple 

presunción de la existencia de los documentos que 

reproducen pero sin que sean bastantes, cuando no se 

encuentran adminiculados con otros elementos 

probatorios dist intos, para justif icar el hecho que se 

pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta 

en la circunstancia de que como las copias fotostáticas 

son simples reproducciones fotográf icas de documentos 

que la parte interesada en su obtención coloca en la 

máquina respectiva, existe la posibi l idad, dada la 

naturaleza de la reproducción y los avances  de la 

ciencia, que no corresponda a un documento realmente 

existente, s ino a uno prefabricado que, para efecto de 

su fotocopiado, permita reflejar la existencia, ir real,  del 

documento que se pretende hacer aparecer.  

 



 

 

 

 

 

Ahora respecto a la copia certificada de la boleta de 

infracción , s i bien la misma, con fundamento en los art ículos 

285, fracción I I I ,  322, fracción I I , 323 y 405 del Código de 

Procedimientos) ,  t iene valor probatorio pleno y alcance 

demostrativo suficiente únicamente para acreditar la misma 

no fue dirigida a persona alguna, pues en el apartado de 

“NOMBRE”  el Agente  asentó “NO PROPORCIONA DATOS” , y en 

el apartado de “ACTOS Y/O HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 

INFRACCIÓN”, asentó “PERSONA NO PROPORCIONA DATOS NI 

DOCUMENTOS”.  

 

En consecuencia, al no haberse acreditado que el 

acto impugnado afectara un derecho subjetivo o la lesión 

objetiva al part icular, se concluye que la parte actora 

carece de legitimación para promover el presente juicio, 

resultando fundada la causal de improcedencia hecha valer 

prevista en el artículo 54, fracción I I , de la Ley del Tribunal ,  

por lo que lo procedente es decretar el sobreseimiento del 

presente juicio.  
 

3. EJECUTORIEDAD: 
 

Dígase a las partes que la presente sentencia causa 

ejecutoria por Ministerio de Ley en virtud de que no admite 

ningún recurso en su contra. Lo anterior,  con fundamento en 

el artículo 154 de la Ley del Tr ibunal  y 420, fracción I, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 

California, de aplicación supletoria.  
 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto y  fundado, es 

de resolverse y se . . .  

 

R E S U E L V E:  

 

ÚNICO.  Se decreta el sobreseimiento del presente juicio 

contencioso administrativo.  
 

Notifíquese a las partes mediante Boletín Jurisdiccional.  

 

Así lo resolvió Raúl Aldo González Ramírez, Primer Secretario 

de Acuerdos del Juzgado Primero del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de Baja California en funciones de 

Juez Titular por Ministerio de Ley en términos del art ículo 12 

de la Ley del Tr ibunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, según designación hecha mediante Acuerdo 

de Pleno de ocho de junio de dos mil veintitrés; y firma ante 

la presencia del Secretario de Acuerdos, Antonio Bio 

Jiménez, que autoriza y da fe.  
RAGR/ABJ.  
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ELIMINADO: Nombre de la parte actora, 1párrafo con 1 renglón, en página 1. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Datos de camión, 4 párrafos con 4 renglones, en página 5. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  

ELIMINADO: Nombre de particular, 2 párrafos con 2 renglones, en página 5. 

Fundamento legal: artículos 115, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, fracción 

XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 171, párrafo 

primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California. La clasificación de la información como confidencial se realiza en virtud de que el presente documento 

contiene datos personales y/o datos personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e 

identificable, por lo que no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de 

conformidad con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información 

y responsabilidad en el tratamiento de los datos personales.  



 

 

 

 

EL SUSCRITO, ANTONIO BIO JIMÉNEZ , SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, HAGO 

CONSTAR: --------------------------------------------------------------------  

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD CORRESPONDE A 

UNA VERSIÓN PÚBLICA DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

DICTADA EN EL EXPEDIENTE 349/2024 JP, EN LA QUE SE 

SUPRIMIERON DATOS QUE SE HAN CLASIFICADO COMO 

CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO 

CORRESPONDIENTE, INSERTANDO DIEZ ASTERISCOS, VERSIÓN 

QUE VA EN 7 (SIETE) FOJAS ÚTILES. ------------------------------------  

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 

ARTÍCULOS 54, 60, FRACCIÓN II I ,  B), 99, 104 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

APERTURA INSTITUCIONAL, Y 55, 57, 58, 59 DEL REGLAMENTO 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL TRIBUNAL 

ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, 

LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 

A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS . DOY FE.-------------  

 

 
 

 


